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MISIÓN: "Otorgar los beneficios de k. jubilación y pensión a todo trabajador municipal a través de una gestión administrativa 

responsable, innova:I ,ra, con personal calificado y comprometido con el servicio de calidad", 

nr:SOLUCION C.IPPYI N" 894/2024 

"POR LA CUAL SE ADJUVICA EL LLAMADO A LICITACIÓN EN LA MODALIDAD DE 
CONTR.AT:\CIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN POR URGENCIA IMPOSTERGABLE. 
P A R A E A ,ADQuisici ó,,,,, DE u:\  -FRANsEoRmADÜR DE 400KVA DE poTENCIA, 

t~I R\1A A&(' NVA E1101.1 S E S.A." 

Asunción. 17 de diciembre de 2024 

VISTO: el Memorándum de 1,v, Unidad Operativa de Contratación N" 201/2024. donde la misma 

anexa el Dictamen tiOC N° 012014, referente a la recomendación de Adjudicación del proceso de 

licitación para la AdquisieiOr de un Transformador de 4001<.\IA de Potencia para la Caja de 

Jubilaciones v Pensiones del .Pei.sonal Municipal 

CONSIDERANDO: Que, en dicho Dictamen 1.1 0C N 02:202-1. la Unidad Operativa de 

Contratación deja constancia 	el análisis técnico referente a la ()rema presentada por la Firma 

\\'arehouse 	asi con.' también la verificación de los documentos sustanciales y de caractei- 

rormal que son requerido de e,iatOrmidad a las normativas de las contrataciones públieas c igentes,- 

Que. la Unidad Operativa cic Contratación ha realizado los trámites de riuor ante la Dirección 
Nacional de Contrataciones Pi/Micas para el desbloqueo del sistema Si PC. parra la carga del presente 
proceso debido al bloqueo de la misma. de conformidad a lo señalado en la Resolución DNCP 

1430/24. donde Vi estableuen ,)l(zoy mci.vimoN poro lo comunicoción tic Ilomodos, odiudicociones 

coHlrolos que ulecven cI los pr,,ct ,m)s cpw comprometw7 el PGA 

Que, en tal sentido: ante la urgencia institucional demostrada referente a la instalación de un 
Transrormador nuevo de 400KATA de potencia. con las características determinadas en las 
Nspeeificaciones Vecnicas de 1.1 Carta Invitación concerniente al proceso de Licitación en la 
Modalidad de Contratación por Vía de la Excepción amparados en la I..ey 7021/24 y el Articulo N° 
52. del Decreto N° 2264/24, qe'. abrogan los Decretos 9537/2023 y el N° 9823/2023.- 

Que. la Ley 122/9.1; "Relativas al Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal" en su 

Art, 28 dice: "El Presidente de Consejo es el representante legal de la Caja y ejerce la jeratura 
administrativa de la misma.". asimiámo en su Artículo 29 expresa: "Son otribucione.s. del Pre,videme 

del ( .on.s.c.'io. o) Cumplir e 1101 , 'I u1111714/1' los diSp0,viciNlic'..,' de evo Ley, loN reglomento,\'' 

POR TANTO: Atento a las nsideraciones que anteceden: - 

EL pREsi DENTE DE E A 

CAJA 1)11 JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL 

12ESI. 	,V E 

ART. 1°- 	APROBAR, el Dicta Ine'J UOCIN" 02/2024, en todos sus términos, 	  

ART. 2"- 	ADJUDICAR, el 1.1arn.do  a Licitación en la Modalidad de Contratación Por Vía de la 

Vxcepcion 	por 	I trg..;icia 	Impostergable. 	para 	la 	l'IDOLISICIÓ.N1 	DE 

TRANSFORMADOR DE 4 	DE POT ENCLA, 	 Li1 C.1,1/1 DE 

JUBILACIONES 1' PL. NSWNES DEL PERSONAL MUNICIPAL" a la firma 

 

o D1a7.5''Qba? 
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VISIÓN ''Ser una institución que garantiza la sostenibilidad del sistema jubilatorio municipal con una 
admini.V , ación y gestión transparente. moderna y tecnológica", 
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MISIÓN: "Otorgar los beneficios de la jubilación y pensión a todo trabajador municipal a través de una gestión administrativa 
responsable, innovadora, con personal calificado y comprometido con el servicio de calidad". 

WAREHOUSE S.A. con k Lie 1t1t)ti2756-") por valor de (is. 85.000.000 (guaraníes Ochenta 
y Cinco Nlillones). pie'. isto su ejecución en el periodo 2024.- 

ART. 3"- 	AUTORIZAR, a la Htidad Operativa de Contrataciones. la  comunicación de la presente 
resolución ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas a los electos de solicitar la 
Publicación del Códi.1:i de Contratación antes de la fecha de cierre establecido en la 
Resolución DNUP N' 1 .; '41 —'4.- 

ART. -I"- 	AUTORIZAR, a la Dirección de Administración e Finanzas a rea li zar todos los tramites 

administrativos de rigor para proveer de los recursos necesarios conforme a los plazos 
exigidos por las leves vigentes.- 

A RT, S"- 	AUTORIZAR, a la 1.iniciad Operativa de Contratación la ejecución de los términos de la 
presente Resolución y su notificación donde corresponda.- 

• A RT, 6"- 	COMUNICAR, a ituienes corresponda y cumplido archivar. 

VISIÓN "Ser una institución que garantiza la sostenibilídad del sistema jubilatorio municipal con una 
adrninistrac in y gestión transparente. moderna y tecnológica". 
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